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Visto el expediente de la Orden IND/4/2023, de 10 de febrero, por la que se aprueba la convocatoria de
subvenciones destinadas a los albergues de peregrinos del Camino de Santiago y de la Ruta Lebaniega
de titularidad de entidades locales (B.O.C. nº 36, de 21 de febrero de 2023)

Visto el informe del órgano instructor correspondiente al Comité de Valoración previsto en el artículo 7
de  la  Orden  IND/34/2021,  de  9  de  julio,  por  la  que  se  establecen  las  bases  reguladoras  de  las
subvenciones destinadas a los albergues de peregrinos del Camino de Santiago y de la Ruta Lebaniega
de  titularidad  de  entidades  locales,  realizadas  de  oficio  cuantas  actuaciones  se  hayan  estimado
necesarias, analizada, valorada y evaluada la solicitud y en aplicación de los criterios previstos en el
artículo 6 de la Orden de convocatoria, en virtud de lo dispuesto en los artículos 24.3 y  24.4 de la Ley
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, así como en las disposiciones concurrentes y
concordantes.

SE PROPONE 

1. Otorgar la subvención que se detalla en ANEXO I.

El objeto de la presente convocatoria de subvenciones (artículo 4 de la Orden IND/4/2023) es
sufragar los gastos derivados de las actividades que a continuación se detallan y, siempre que éstos se
realicen en el período comprendido entre el 1 de enero de 2023 y el 30 de junio de 2024 y paguen
íntegramente dentro de dicho plazo.

a) Obras  en materia  de insonorización horizontal  y  vertical,  inclusive ventanas y miradores,
conforme a la normativa vigente en la materia.

b) Obras en materia de accesibilidad para personas con movilidad reducida. 
c) Instalación de sistemas de climatización y/o aire acondicionado.
d) Obras de reforma, mejora y acondicionamiento de las unidades alojativas que garanticen la

mejora de la prestación del servicio. Quedan incluidos los baños y el cambio de sanitarios.
e) Instalación y equipamiento de sistemas de automatización de instalaciones (domótica) y de

eficiencia energética. Queda incluido la instalación de placas solares.
f) Obras de reforma y mejora de cocinas, incluido mobiliario, maquinaria y menaje. 
g) Instalación  de  tecnología  wifi con acceso  desde las  unidades alojativas  y  zonas de  uso

común.
h) Obras de acondicionamiento y reforma de las cubiertas.
i) Gastos derivados de la redacción de proyectos de obra y/o reforma de las instalaciones. 
j) Gastos derivados del cambio de instalaciones eléctricas y de fontanería. 
k) Adquisición de elementos de mobiliario, enseres, dotación y equipamiento para las unidades

alojativas,  que garanticen una mejora en la  prestación del  servicio de hospitalidad en el
albergue.
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En ningún caso tendrán la consideración de subvencionables la instalación de nuevos albergues, la
obra civil de nueva instalación ni los gastos relativos a honorarios profesionales, traídas y acometidas,
los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica, los gastos notariales y registrales, los gastos
periciales, de consultoría, estudios geotécnicos y medioambientales, dirección de obra y coordinación
de seguridad y salud, gastos de visado colegial y los gastos de administración.

Los criterios de concesión de las subvenciones son los establecidos en el artículo 6 de la citada Orden:

a) Inversiones menores de 50.000 € (IVA incluido): 25 puntos
b) Inversiones mayores o iguales a 50.000 €: 35 puntos
c) Acciones que contribuyan a la sostenibilidad del proyecto en el consumo responsable de los

recursos naturales, minimizando la generación de residuos y reciclado de los producidos en
búsqueda de un menor impacto medioambiental: hasta 25 puntos.

La percepción de una subvención al amparo de esta Orden estará sujeta a las siguientes reglas de
compatibilidad:

-  Será  incompatible  con  cualquiera  otra  subvención,  ayuda,  ingreso  o  recurso  procedente  del
Gobierno de Cantabria, sus organismos autónomos y entidades públicas empresariales.

- Será compatible con cualquier otra subvención, ayuda, ingreso o recurso procedente de otras
Administraciones  o  entes,  públicos  o  privados,  nacionales,  de  la  Unión  Europea o  de  organismos
internacionales, siempre que el importe total de las ayudas no supere el límite de intensidad fijado en la
normativa aplicable ni el coste de la inversión subvencionada, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
18 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

La cuantía de las subvenciones no será superior al 90% del importe de la inversión subvencionada
y en ningún caso superará la cantidad de 40.000 €. 

Los beneficiarios propuestos cumplen con los requisitos establecidos Orden INN/34/2021, de 9
de julio, por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a los albergues
de peregrinos del Camino de Santiago y de la Ruta Lebaniega gestionados por entidades sin ánimo de
lucro  y  reúnen  los  requisitos  exigidos  en  el  artículo  12.1  de  la  Ley  10/2006,  de  17  de  julio,  de
Subvenciones de Cantabria, para obtener la condición de beneficiario, y no concurren en ninguna de
las circunstancias previstas en el artículo 12.2 y 12.3 del mismo texto legal.

2. Disponer  un  gasto  de  CUARENTA  MIL  EUROS  (40.000,00  €),  con  cargo  a  la  aplicación
12.08.432A.761 de los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el 2023.

3. La subvención se adelantará a cuenta en un único pago, de conformidad con lo dispuesto en la
vigente Ley de Subvenciones en el momento del pago.
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No podrá realizarse el pago de las subvenciones en tanto el beneficiario no se halle al corriente en
el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, con
la Administración de la Comunidad Autónoma y frente a la Seguridad Social o de cualquier otro ingreso
de derecho público, o se haya dictado contra el beneficiario resolución de procedencia de reintegro,
mientras no se satisfaga o se garantice la deuda de la manera prevista en la Ley 10/2006, de 17 de
julio.

4. La justificación del importe de la ayuda se efectuará conforme a la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones,  Ley  de Cantabria  10/2006,  de 17 de  julio,  de Subvenciones de Cantabria  y  Orden
IND/41/2021, de 30 de julio, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones destinadas a los
albergues de peregrinos del Camino de Santiago y de la Ruta Lebaniega de titularidad de entidades
locales.

5. En lo  referente a infracciones y sanciones administrativas,  se estará a  lo dispuesto en los
artículos 56 y siguientes de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria

6. Liberar  un  crédito  de  DOSCIENTOS  SESENTA  MIL  EUROS  (260.000  €)  de  la  aplicación
presupuestaria  12.08.432A.761  de  los  presupuestos  generales  de  la  Comunidad  Autónoma  de
Cantabria para el 2023. 

La presente propuesta provisional será publicada en el tablón de anuncios de la Dirección General de
Turismo (C/ Albert Einstein, nº 4, planta 1, Santander) y en la página web www.turismodecantabria.com,
concediéndose a los interesados un plazo de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente a su
publicación en el citado tablón de anuncios, para formular alegaciones. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 27 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de
Cantabria, cuando el importe de la subvención contenida en la propuesta de resolución provisional sea
inferior al que figura en la solicitud presentada por cada entidad, éstas dispondrán del plazo de 10 días
hábiles a constar desde el siguiente a la publicación, para reformular la solicitud a fin de ajustar los
compromisos y condiciones a la cantidad de la propuesta de resolución, en su caso, respetando el
objeto, las condiciones y finalidad de la subvención, así como los criterios de valoración establecidos
respecto de las solicitudes o peticiones. En caso de realizarse reformulación del proyecto, la entidad
deberá presentar una nueva memoria justificativa de las actuaciones a realizar y, en su caso, de su
presupuesto.  Igualmente,  cuando  la  subvención  propuesta  lo  sea  por  una  cantidad  inferior  a  la
solicitada, la entidad solicitante podrá renunciar a la misma por escrito durante el citado plazo.

La presentación de la solicitud reformulada,  o la ausencia de alegaciones,  supone para la entidad
beneficiaria la aceptación de la subvención propuesta y el compromiso de ejecución del proyecto, en el
supuesto de reformulación, conforme a la nueva memoria y por la cuantía ajustada, en su caso, al
nuevo presupuesto presentado y, en el segundo caso, de no formularse alegaciones, en los términos
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presentados, por la cuantía total que figure en el presupuesto presentado, y por lo tanto la obligación de
justificar la mencionada cuantía, entendiéndose, que cubrirá la diferencia con sus propios medios y
obligándose a realizar la actividad subvencionada en los términos expuestos en la solicitud.

La  presente  propuesta  de  resolución  provisional  no  crea  derecho  alguno  a  favor  de  la  persona
beneficiaria propuesta, frente a la Administración, mientras no se le haya notificado la resolución de
concesión (artículo 24.7 Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones).

Santander, a la fecha de la firma electrónica

LA DIRECTORA GENERAL DE TURISMO
Fdo.: Marta BARCA PÉREZ


